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- Aumento del tamaño empresarial. medido en volu
men de capital, lo que favorecerá la competitividad
empresarial. en especial de cara a los mercados inter
nacionales. Como consecuencia de la liberalización de
los contratos públicos, se favorecerá la asociación con
empresas europeas para la realización de obras en el
mercado europeo, lo que repercutirá positivamente en
las estructuras empresariales. Se dará también un
aumento de la participación de empresas europeas en
la estructura empresarial nacional. que les permitirá ope
rar con mayor facilidad.

- Las aplicaciones informáticas seguirán incorporán
dose a las distintas fases de los procesos de construc
ción. Se incrementará el uso de programas informáticos
en la planificación y coordinación de obras, lo que per
mitirá tener en cuenta el desarrollo del proceso en su
conjunto.

- Utilización de materiales y elementos de mayor
calidad ante la presión ejercida por la comunidad en
materia de certificación de productos. Se prevé también
un aumento de los niveles de calidad exigidos en eje
cución de obras.

- Penetración de nuevos sistemas de construcción
-pavimentos confortables, menOS ruidosos, sistemas de
prevención de contaminación de los edificios- ante la
presión por temas de protección de medio ambiente.

- Desarrollo de la normativa de seguridad y preven
ción y mayor exigencia en su aplicación.

2.2.2 Cambios en las actividades profesionales.

El uso cada vez más generalizado de medios infor
máticos en la elaboración del proyecto le llevará a ser
usuario de los programas utilizados en el mismo, mien
tras que deberá manejar can soltura y buen rendimiento
los programas y documentos referentes a planificación
y seguimiento de obra. '
. El aumento de los niveles de calidad exigidos en mate

nales y unIdades de obra determinará una actividad
mayor para su control. basada en la comprensión y ade
cuada aplicación del plan de calidad específica y de la
normativa. AlIJO similar ocurrirá con el plan de seguridad,
cuya aplicacion y control sistemático debe constituir una
actividad de importancia creciente.

2.2.3 Cambios en la formación.

Esta figura debe tener una formación en iñformática
que .le permita utilizar y poner al día los diagramas de
planifiCaCión de obra y consultar con agilidad la infor
mación de proyecto.

Su formación ,en calidad debe enfocarse a conseguir
una concepción global de la misma en el proceso de
la obra y unos conocimientos en materiales, certifica
ciones, unidades de obra, normativa y medios de control
que le permitan actuar en este campo sistemáticamente
y ponerse al día.

Deberá adquirir una visión global de la seguridad en
la obra y un conocimiento de su normativa y documen
tacíón específica que le lleve a tener en cuenta de forma
permanente este aspecto, en todas sus actuaciones.

Otras necesidades de formación que podrían dedu
cirse de los cambios previsibles en el sector, como pue
den ser: conocimientos de materiales y soluciones cons
tructivas aplicables a rehabilitación, terminología espe
cifica en lengua extranjera, soluciones can nuevos mate
riales, utilización de nuevos equipos, así como su influen
cia en la organización de los tajos de obra, no parecen
generalizables y podrían ser atendidos mediante forma
ción ocupacional o de puesto de trabajo.

2.3 Posición en el proceso productivo.

2.3.1 Entorno profesional y de trabajo.

Esta figura ejercerá su actividad en el sector de la
construcción en el área de producción.

Los principales subsectores en los que puede desarro
llar su actividad son:

- Edificación: edificios industriales, edificios comer
ciales y de servicios, edificios singulares, viviendas y
rehabilitación.

- Obra civil: aeropuertos, carreteras, obras maríti,
mas, obras subterráneas, ferrocarriles, conducciones
lineales y obras especiales.

- En otros sectores productivos donde se realicen
replanteos, control de calidad de obras, productos semie
laborados para la construcción y seguimiento de planes
de seguridad.

En general grandes, medianas y pequeñas empresas
constructoras; organismos públicos locales. autonómi
cos o estatales; eventualmente ejercerá su actividad de
forma autónoma dentro de su nivel de competencia.

2.3.2 Entorno funcional y tecnológico.

Esta figura profesional se ubica fundamentalmente
en las funciones/subfunciones de: planificación/progra
mas, métodos y análisis de costos; producción/apoyo
técnico. control y seguimiento. gestión de recursos. segu
ridad y ejecución; calidad/inspección.

Las técnicas y conocimientos tecnológicos abarcan
el campo de la planificación, ejecución y control de obras
de construcción y están ligados a:

- Proceso de producción: equipos para la realización
de replanteos y técnicas para su materialización; equipos
para el procesado de la información de control de pro
ducción. seguridad y calidad y técnicas para su segui
miento o actualización.

- Conocimientos de: sistemas de representación,
normalización, topografía aplicada, materiales de ConS
trucción. tecnología de la construcciófj, programación
y planificación, seguridad y calidad aplicadas a la cons
trucción.

Ocupaciones y puestos de trabajo tipo más relevan
tes:

Con fines de orientación profesional se enumeran a
continuación ocupaciones y puestos de trabajo que
podrían ser desempeñados adquiriendQ la competencia
profesional definida en el perfil del título:

Encargado general de obra, técnico de seguridad e
higiene, ayudante de obra, técnico enn organización de
obras, ayudante en organización, encargado de planta
de prefabricados. ayudante de planificación, etc.

18620 REAL DECRETO 1542/1994. de 8 de julio.
por el que se establece las equivalencias entre
los títulos de Música anteriores a la Ley Orgá
nica 1/1990. de 3 de octubre. de Ordenación
General del Sistema Educativo. y los estable
cidos en dicha Ley.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. de Orde
nación General del Sistema Educativo. p'revé en su dis
posición adicional cuarta, apartado séptimo. que el
Gobierno establecerá las equivalencias de aquellos títu
los cuya equiparación no se realice en la propia Ley
y que resulten afectados por ésta. Por otra parte, en
su artículo 42 establece los títulos correspondientes a
la nueva ordenación de las enseñanzas musicales: título
profesional. que se obtendrá tras la superación del tercer
ciclo de grado medio. y título superior. correspondiente
a los estudios de grado superior, y equivalente a todos
los efectos al de Licenciado universitario.
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En consecuencia. el presente Real Decreto regula la
equivalencia entre los títulos de Música anteriores al
nuevo sistema educativo y los establecidos en la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, extendiendo los efec
tos favorables de la plena integración de estas ense
ñanzas en el nuevo sistema educativo a los anteriores
titulados, los cuales, en el caso de titulaciones finales,
obtienen la equiparación a todos los efectos al nuevo
título superior y. en consecuencia, la equivalencia al tItulo
de Licenciado universitario. Asimismo, se tiene en cuenta
la situación previa del tItulo de Profesor establecido en
el Decreto 2618/1966, manteniendo sus efectos para
la impartición de las enseñanzas de música en los grados
elemental y medio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia. previo informe del Consejo Escolar del Estado,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
8 de julio de 1994.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se declaran equivalentes, a todos los efectos, al TItulo
superior de Música a que se refiere el artículo 42.3 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, los siguientes
títulos:

a) TItulo de Profesor y Título profesional. expedido
al amparo del Decreto de 15 de junio de 1942. y Diplo
mas de Capacidad correspondientes a planes de estudios
anteriores.

b) Título de Profesor Superior expedido al amparo
del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.

Artículo 2.

El título de Profesor, expedido al amparo del Decreto
2618/1966. de 10 de, septiembre, se declara equiva
lente. únicamente a efectos de la impartición de las ense
ñanzas de música en los grados elemental y medio en
centros públicos o privados. a las titulaciones a que se
refiere el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, sin perjuicio de lo que se regule en relación
con las materias pedagógicas necesarias para ejercer
la docencia a que hace referencia dicho artículo.

Disposición adicional única.

1. Las equivalencias contenidas en el presente Real
Decreto se entienden referidas a la especialidad corres
pondiente de los títulos establecidos en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre.

2. El Ministro de Educación y Ciencia, previa con
sulta a las Comunidades Autónomas que se encuentran
en pleno ejercicio de sus competencias educativas, deter
minará la correspondencia entre las especialidades.

Disposición final primera

1. El presente Real Decreto se dicta en virtud de
Ja habilitación que confiere al Gobierno el apartado sép
timo de la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica
1/1 990, de 3 de octubre, y en uso de la competencia
estatal de regular las condiciones para la obtención,
expedición y homologación de títulos académicos y pro
fesionales válidos en todo el territorio español. recogida
expresamente en la disposición adicional primera. 2 c)
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. reguladora
del Derecho a la Educación.

2. El Ministro de Educación y Ciencia y los Organos
correspondientes de las Comunidades Autónomas
podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, las normas que sean precisas para la aplicación
y desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
GUSTAVO SUAREZ PERTlERRA

MINISTERIO .
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

18621 REAL DECRETO 1732/19~4, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reser
vados a funcionarios de Administración local
con habilitación de carácter nacional.

La Ley 10/1993, de 21 de abril, modificó el régimen
de provisión de puestos de trabajo reservados a fun
cionarios de Administración local con habilitación de
carácter nacional y atribuyó a la Administración del Esta
do la facultad de dictar las normas básicas reglamen
tarias para la provisión de estos puestos.

Ello obligó a acomodar las normas contenidas en el
Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, a las
modificaciones introducidas por la ley aludida y, al propio
tiempo, a armonizar aquellas otras del citado Real Decre
to, dictadas en su momento en desarrollo de la Ley regu
ladora de las Bases del Régimen Local y del texto refun
dido de las disposiciones legales vigentes en materia

, de Régimen Local. directamente relacionadas con la pro
visión de puestos de trabajo y, en particular. las relativas
a clasificación de puestos y regulación de nombramien
tos no definitivos. A tal efecto se promulgó el Real Decre
to 731/1993, de 14 de mayo.

Con posterioridad, la disposición adicional novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, ha introducido
nuevos cambios en materia de provisión de puestos de
trabajo de estos funcionarios, en un doble sentido: atri
buyendo a las Comunidades Autónomas un 10 por 100
del total posible de méritos en los concursos de traslado.
con la finalidad de posibilitar la valoración del conoci
miento que tienen los concursantes de sus especiali
dades de organización territorial y de su normativa auto
nómica y transfiriendo competencias ejecutivas a las
Comunidades Autónomas. en sus repectivos ámbitos
territoriales, sobre clasificación de puestos de trabajo,
nombramientos provisionales, comisiones de servicio,
acumulaciones y permutas de los habilitados nacionales.

La citada disposición adicional novena autorizó al
Gobierno para que, en el plazo de seis meses. adaptase
la normativa entonces vigente a las previsiones aludidas,
lo que se ha lIevado'a efecto por el Real Decreto legis
lativo 2/1994, de 25 de junio.


